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S E C R E T A R Í A 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

En la ciudad de Sevilla, en el Salón Colón de la Casa Consistorial, siendo 
las 9:30 horas del día 27 de enero de 2025, se reúne en sesión extraordinaria y 
urgente la COMISIÓN DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL bajo la presidencia de D. Juan Francisco Bueno 
Navarro, Teniente de Alcalde del Área de Hacienda, Administración y 
Transformación Digital, con la asistencia de los vocales que a continuación se 
indican: 

 D. Álvaro Jesús Pimentel Siles (Grupo PP) 
 Dª.  Ángela María Moreno Ramón (Grupo PP) 
 D. Ignacio Flores Berenguer (Grupo PP) 
 D. Juan Tomás de Aragón Jiménez (Grupo PSOE-A) 
 Dª. Sonia Gaya Sánchez (Grupo PSOE-A). 
 D. Pedro Ignacio González Fernández (Grupo PSOE-A). 
 Dª. Cristina Peláez Izquierdo (Grupo Vox) 
 Dª. Susana Hornillo Mellado (Grupo Con Podemos-IU). 

Actúa como Secretario de la Comisión D. Jorge Antonio Ramón Montoro, 
Adjunto al Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria. 

Por el Presidente se abre la sesión extraordinaria, dando la bienvenida a 
los presentes. Con carácter previo se explica por el Sr. Presidente que la 
convocatoria de sesión extraordinaria con carácter urgente de esta Comisión, 
previa al Pleno extraordinario que habrá de celebrarse el próximo jueves 30 de 
enero, obedece, respectivamente, a la necesidad de cumplir los plazos para 
aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de residuos para su entrada 
en vigor durante el mes de abril y por otra parte dar cumplimiento con la mayor 
celeridad posible a acuerdo de la Mesa Sectorial sobre la modificación del 
calendario del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.  

Seguidamente, se pasa al primer punto del orden del día, para la 
ratificación de la urgencia de la sesión, la cual se aprueba con el voto a favor 
de todos los grupos municipales.   

A continuación, se pasa al dictamen de los expedientes relacionados en el 
punto segundo del orden del día: 

2.1. -  Expediente nº 22049/2024 (ADE).- Agencia Tributaria de Sevilla, 
instruido para la imposición y aprobación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación de los servicios específicos de la 
Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.  
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Por el Sr. Presidente, se informa con carácter previo que habiéndose 
presentado enmiendas en este punto por los grupos municipales PSOE-A y Con 
Podemos-IU se debe proceder al debate y votación de las mismas con carácter 
previo al dictamen sobre la propuesta contenida para la imposición y aprobación 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa.  

Se propone a los grupos municipales por el Sr. Presidente que si el 
sentido del voto es el mismo en cada una de las respectivas enmiendas de cada 
grupo municipal puedan ser votadas conjuntamente, si no existe objeción por los 
grupos municipales. No existiendo objeción a este respecto ni intervenciones por 
parte de los grupos municipales se procede a la votación de las enmiendas 
presentadas,  cuyos resultados se adjuntan a continuación: 

Grupo N.º enmienda PP PSOE VOX CON PODEMOS-IU DICTAMEN

PSOE-A 1 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 2 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 3 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 4 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 5 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 6 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 7 NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 7BIS NO SI NO SI DESFAVORABLE

PSOE-A 8 NO SI NO SI DESFAVORABLE

CON PODEMOS-IU 1 NO SI NO SI DESFAVORABLE

CON PODEMOS-IU 2 NO SI NO SI DESFAVORABLE

CON PODEMOS-IU 3 NO SI NO SI DESFAVORABLE

CON PODEMOS-IU 4 NO SI NO SI DESFAVORABLE

CON PODEMOS-IU 5 NO SI NO SI DESFAVORABLE

CON PODEMOS-IU 6 NO SI NO SI DESFAVORABLE  
 
 Una vez rechazadas la totalidad de las enmiendas presentadas, es 

dictaminado desfavorablemente con el voto a favor del grupo municipal  PP y 
los votos en contra de los grupos municipales Con Podemos-IU,VOX, y PSOE-A. 

2.2. -  Expediente nº 3420/2024 (ADE).- Sº Recursos Humanos, 
instruido para la modificación del calendario del Servicio de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento. 

Dª. Sonia Gaya Sánchez (Grupo PSOE-A) interviene solicitando 
aclaración en el expediente sobre cómo se va a financiar el coste para este 
año y para 2026 en cumplimiento del acuerdo al estar desdotadas el 50 % de 
las vacantes. Por parte del Sr. Flores Berenguer (Grupo PP) se contesta 
indicando  que va a haber suficiente dinero para financiar el coste aunque de 
momento no estén dotadas las plazas.   

 
Es dictaminado favorablemente con el voto a favor del grupo municipal  

PP, y la abstención de los grupos municipales Con Podemos-IU,VOX, y PSOE-A. 
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Finalizado el turno de intervenciones, no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Presidente, siendo las 9:44 horas da por terminada la sesión, de todo lo 
cual, como Secretario, certifico. 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

EL SECRETARIO DE 
LA COMISIÓN 
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